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La racionalización de los procedimientos 
electrónicos en los procesos selectivos de 
acceso al empleo público
Una necesidad urgente
Durante el año 2021 se han seguido recibiendo en el Defensor del Pueblo Andaluz numerosas quejas 
que continúan poniendo de manifiesto diversas cuestiones que se vienen produciendo en relación con la 
utilización de medios electrónicos en los procedimientos de acceso al empleo público, y que terminan 
afectando a los derechos de las personas que participan en los mismos.

La implantación de la denominada “administración electrónica” ha facilitado la adecuación de las 
Administraciones Públicas a los nuevos usos y modos de relación de la sociedad, favoreciendo el acceso 
electrónico a los servicios públicos por parte de la ciudadanía, que se ha configurado como un derecho de 
esta en sus relaciones con el sector público y que genera la correlativa obligación para las entidades públicas 
de dotarse de los medios y adoptar las medidas que se precisen para posibilitar su ejercicio efectivo.

La utilización de medios electrónicos en los procedimientos administrativos, si bien debe de facilitar una 
tramitación más ágil, transparente y con menor carga burocrática, debe asegurar, igualmente, el respeto a 
las debidas garantías que deben observarse por la Administración en el desarrollo de estos procedimientos. 
Quiere ello decir, que el uso de los medios electrónicos debe realizarse del modo más garantista posible del 
interés general que resulta afectado, en este caso, el acceso al empleo público.

Sin embargo, como se pone de manifiesto en las quejas dirigidas a esta Defensoría, la utilización de los medios 
electrónicos en este tipo de procedimientos no siempre se realiza de forma garantista por la Administración.

Entre estos casos, hemos de destacar las numerosas quejas por personas participantes en los procesos 
selectivos de acceso a puestos de profesorado de la Consejería de Educación y Deporte, en las que 
denunciaban que, tras cumplimentar telemáticamente la solicitud dentro del plazo establecido y abonar 
las tasas, fueron finalmente excluidas al no haberse completado el proceso de firma electrónica y, 
consiguientemente, la presentación en el Registro electrónico de dicha Consejería. 

Errores que, en no pocos casos, pueden estar motivados, además de por problemas técnicos de difícil 
demostración, por las evidentes dificultades inherentes al desarrollo de estas primeras convocatorias 
tramitadas electrónicamente, a lo que se une la lógica impericia de muchas de las personas que participaron 
y que tuvieron consecuencias muy perjudiciales para ellas al considerarse por la Administración que no se 
había culminado el trámite de presentación de la solicitud en el plazo establecido en las bases.

Para esta Defensoría, la cuestión planteada no alberga ninguna duda y debe resolverse aplicando el art. 68 
de la Ley 39/2015 de Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, que establece el deber de la 
Administración de dar un plazo de 10 días para subsanar las solicitudes a las que faltara la firma del 
solicitante o algún otro de los requisitos esenciales determinados en el art. 66.1 de dicha Ley. 
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Errores que, en no pocos casos, pueden estar motivados, además de por problemas técnicos de difícil 
demostración, por las evidentes dificultades inherentes al desarrollo de estas primeras convocatorias 
tramitadas electrónicamente, a lo que se une la lógica impericia de muchas de las personas que participaron 
y que tuvieron consecuencias muy perjudiciales para ellas al considerarse por la Administración que no se 
había culminado el trámite de presentación de la solicitud en el plazo establecido en las bases.

Para esta Defensoría, la cuestión planteada no alberga ninguna duda y debe resolverse aplicando el art. 68 
de la Ley 39/2015 de Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, que establece el deber de la 
Administración de dar un plazo de 10 días para subsanar las solicitudes a las que faltara la firma del 
solicitante o algún otro de los requisitos esenciales determinados en el art. 66.1 de dicha Ley. 
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Y, más aún, cuando en los aplicativos informáticos que sirven de soporte al desarrollo de estos procedimientos 
tramitados electrónicamente, como así se reconoce por la Administración educativa, queda constancia, a 
través de la huella digital, de la voluntad de estas personas de participar en el proceso selectivo y de aportar 
la documentación correspondiente. A pesar de ello, en algunos casos, bien por fallos técnicos puntuales 
de difícil prueba, o por errores motivados por la inexperiencia de personas poco acostumbradas a la 
tramitación electrónica de documentos, finalmente no se pudo realizar el trámite final de firma electrónica 
en el plazo límite establecido para ello.

En estos casos, a través de la oportuna Resolución, esta Institución recomendó a la Administración que 
procediera a conceder el plazo de subsanación previsto legalmente, a la vez que se le sugería que, en las 
próximas convocatorias, se contemplara expresamente en sus bases la posibilidad de subsanación cuando 
sucedieran este tipo de incidencias. 

Estos aspectos de la Resolución no fueron aceptados por la Consejería al considerar que, en estos casos, si 
no se cumple el trámite final de firma electrónica no cabe considerar presentada la solicitud en el Registro 
electrónico y, por tanto, interpreta que ello constituye una absoluta falta de presentación de la solicitud, no 
procediendo la concesión de plazo alguno de subsanación.

Esta decisión de exclusión definitiva de estos opositores en dichos procesos selectivos fue recurrida 
judicialmente por algunos de ellos, siendo desestimada en primera instancia su pretensión por el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

No obstante, al plantearse recurso de casación, el Tribunal Supremo en su Sentencia núm. 762/2021, de 
31 de mayo, estimó el mismo, reconociendo con unos argumentos similares a los que se contenían en la 
Resolución formulada por esta Institución, el derecho de los recurrentes a que la Administración de la 
Junta de Andalucía les diera el plazo de subsanación de 10 días para corregir la falta de firma electrónica y 
registro de la solicitud.

Esperemos que tras esta Sentencia la posibilidad de subsanación de este tipo de errores en los procesos 
selectivos de tramitación electrónica convocados por la Consejería de Educación y Deporte sea asumido 
como un deber legal por la misma, y así se contemple en las bases reguladoras de las próximas convocatorias.

Más información en Informe Anual 2021. Capítulo 1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social, epígrafe 1.5.2.5.3. 
La utilización de medios electrónicos por las Administraciones públicas en los procedimientos administrativos de 
acceso al empleo público.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-5-empleo-publico.php#Cap15253
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